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Se suitribe ea esta cludai 
«« l> librtria de Miñón i 5 
rs. al mes llevado á cata de 
los Scñorei fuicriloret, j $ 
fuera franco i t porte. 

LOJ artículo» eámunicaaoi 
y los anmicios &c. »e dirigi
rán á la Redacción, franco* 
í c porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D É L E Ó N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Núm. i3a. o- . • . 
:• .i. i ' - ^ 

AnuaUdatles y Vacantes del Obispado de Adarga. i 

En el dia 3 de Mayo se sacarán á; pública pos
tara todas las capellanía*, obras pías, que no estén 
¿seeptuadas, memorias, patronatos de legos &cv 
^cantes; y que no estén ya arrendadas en este 
mismo año, en la casa de bábitacioo del Juezsub-
colcior de anualidades y vacantes de Ja diócesis j á 
las doce de su mañana. .. 
- ; Én los siete primeros días siguientes al dia ¿ 
y & la misma hora fe admitirán mejoras.de décióia, 
asedia décima, y cuarta ¿ los licitadorei. •:*» % 

El día IO ¿ la dicha hora.principiarán á Te<< 
a atarse las capellanías, posturadas; y en seguida sal
drá n k remare definitivo las que se hubiesen ffiejo-
íado. . - ' . ' • •!:.• • ; r - v - L 

El 12 inclusive se .cerrarán lo»remates,y ĵe-* 
joras, y.-.las que. no hubiesen quedado arrendadas 
por no 4dmitirse.su postura; ó por falta de licita-* 
¿ores, se adrainjstrarán por quien determine el Ad
ministrador de anualidades y tacantes. 

. • £1 pliego de condiciones se espondrá al públi
co el citado día-3..,-,¡ •j'¡ >••> - • 
v); Astorga y Abril 13 de 1840.=Justo Antonfo 
S^nta .Marina. • * • \-'> ". 

Ípsírtese.=:RadilJo. ; . . ' , ' , - jr -. 1-.^ 
- : , . ! • :ym - • S:--L-£ I- - •"- ^ 
. . . . . Núra., r33.- l • o.:; - ' 
Sulinspeccion de Milicia nácional de ¡á Próríncia dt teon. 

Circular encargando á h» Ayuntamientos y Greftt A» 
lo M ü i t i a Nacional' di esta Provineia la adquisictoá 
b..' del Boletín de la mienta Milieia. '•' ' 

. El Excmo. Sr. Inspector general de la Milicia 
nacional del Reino con fecha i . " dei corriente me 
dice lo que copio. 

„ Persuadida esta Inspección general de la utili
dad que debía producir al foajento y esplendor de 

la Milicia nacional del Reino el Boletín oficial de 
la misma, escitó por sus circulares de 22 de Fe
brero y. 4 de Agosto de 1839 el celo de los seño
res Subinspectores, i findequeinvitasetfitosgéfesdé 
la fuerza ciudadana á que se suséribiesén' al réfeJ.. 
rido periódico; y efectivamente la maybr parte de 
las Subinspecciones correspondieron á efta invita
ción como era de esperar estando ¡nteresldas en el 
conocimiento de las órdenes que relativas á la Milicia 
se publican por medio del Boletín, y en él bien del 
instituto, al que se dedican las tareas deisu redac-

,cion ; mas las reclamaciones que roe dirige la em-4 
presa y muy en particular la'faUa parcial que ih 
nota «n él cumpliintento de aJgufta*.' dispoaicíonéí 
comimícadas. por'el periódico ofici*! de esta Inspec
ción á que.se hace referencia, ezigeD^ue en obse
quio al «ejor í<rviciov'el fjoletin áddlcado exista 
siempre'en esa Subinspeccion; y qué V '. S., se sir
va invitar nuevamente á los gefes de l i fuerza de 
su Distrito para que lo adquieran desdriuego, sir
viéndose V . S. entré tanto acusar del fe'dbo de i i -
ta eireular el oportuno aviso." • 1 
i . En su consecuencia he dispuestoí«"inserté tú 
pi Boletín oficial dé la Provincia pira que llegan
do á conocimiento de los ayuntamienros-y gefes dé 
la Milicia, se suscriban desde luego al expresado 
periódico qué se pagará de los fondos del institu
to, y buyo importe será pasado en" cuentas á Irfs 
corporaciones por esta Subinspeccion > ^hac-tíncJoJé 
mérito de él al remitirla los estados de inversión^ 
caudales cada tres meses según está prevenido, sin 
que de.esta'manera quede disculpa alguna pará ei-
cnsarse.de proporcionarse un papel cuyo cbgeío es 
contribuir directamente á la instrucción y fomento 
de la Milicia. La suscricion se hace en la adminls-
trac ion de correos de esta capital por diez y oého 
reales cada trimestre: los Ayuntamientos y GefeS 
podrán verificarlo directamente ó por conducto dé 
esta Subinspeccion, la qué tomará con gusto éste 
encargo; pero de cualquiera manera se dará cono
cimiento á esta última para su gobierno. León i á 
de Abril de 1840.^ Ignacio de Ventura. 

Insértese. = Radiilo, . .--

^1 
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biitiitrn* poa tu i ac u rrwtnc t* ae Leen. 

3* Sección.= Núm. 134. 

En mi circular nnro. 124 inserta en ?l Boletín 
oficiaJ de este año núm. 30, indiqué la existencia 

~ de um enrermedad en los ganado», acetca de Ja 
- cual me propuse en su caso adoptar las providca-
- cus que las circunstancias hiciesen necesarias. 

A los datos que «monees tube, se han reunido 
después otros que me ha suministrado el I . Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad, al paso 

^ que adoptaba las providencias de prohibir la ven
ta pública ni privadamente de carne muerta fuera 

^ de los puestos señalados, aun cuando se dijese que 
era de reses ya reconocidas; é igualmente ei que 

^ se degollase res alguna en casas particulares ni 
otros sitios que el rastro y matadero; ni sacar de 

^ tilos la carne, sin que en vivo ó en muerto hu
biesen sido reconocidas por las comisiones de ca
pitulares y facultativos nombradas al efecto, com-

^ prahendiendo igualmente en la prohibición, la 
^ compra y venta de leche. 

Sobre todos estos antecedentes existía bastan-
A ta generalizada la idea, de que ei ganado yacuno, 
A aai en. esta capital como en algún otro pueblo dt 
^ la provincia se hallaba padeciendo una enferme-
^ dadcuj-o. incremento podia afectar la salud pú-
- bliea; y por iodo, me pueció consultar teÍ punto 

^ COIK aigunoj indi/triditús del Ayuntamiento conit-i-
^ tuciooal de «sta ciudad^ .¿aAederos, y profesores 
^ fU aedieina y de veterinaria, y efecüvameate so 
0* apio se yr««nroa á: fiacilitarme; sas luces, si que : 

Mobien aaiwieMn, afconpafi ando lea yo, i Ja vista • 
^ y sceooocjmknto de acunas cabezas de ganadó 
- yaeuno que t a puntes jáiftíeetes se ¿aliaban pa^ 

^ daeiendo la; enferdiedad. i.- - - i r, 
^ .- En eoDsetuencis, loi •profesores de vetertliar-
^ *ia D . Juan Aaitonio N'kto.y J>. Gregoíio Canse-w 
0k. to mayor, asociándoseles a l tfieato las pfo&aore* 
^ ^emedicinaiD,. Francisco; Rico y D. fuaa Manuel 

Cafion han cattadído y me baa; ptesectado'ka' r3 
. fia a*u n>ca la ftcooria y. plvt curuivo qm paso 

r ájaMTtat..< i-» •• =; . „ . ¡ á ' ; . . , 
^ - » E o mmjámkuo át lo acordado por Ja Jon» 
A M *MtM4m M * i dia da. hay bajo Ja presidencia 

^¿«J f r . OH* f lkUo coa tnotipo de iutbtr llims-
^ o ta aieacten U co&OMdad de que «e cOcaentra 
ÍM«»«fid»^!iudM t«n»do vacua* da cata cantal 
y froviod», iktmc$ <>bt<ct*U y viuo les síotoaua 
^oo prmoca. Ja «lUrrMcdad y partes qur «1 part
i r afwtajy joo fe taetnbNM dr fe. boa , ico* 
j u a , «1 « J k o fe fe pfcl y «kbantaars de esoa 
las u6as f *rt«)ai ó6eei«ido a^velU «n 40 ^tfe-
íipio una fefiaffisejoA fita gmiatim. ^ae « s y 
pronto levanta ngig t jr ae aleara coa m^a rk i e f 
Jivida en so ciacuafereaeta y bfeoc» ancio « s m 
eentK) (juc da sangre con firciHdad 4 rohíénrasa 
r&mbieo la Oíiscaa mard» en la fo/Uaadoa de fes 
estrenos; de-todo lo que en anecio dksaitMn re
sulta una verdadera aaaiojú sino ídtatidad ton el 

ir.ai que se dice ha-berst observado en l o s j a j j ^ 
de la provincia de Madrid de que se hacew¿fjJ 
en el Boletín oficial número 30 de esta fecha 
del que corre y también con el desarrollo en e t f i i 
inmediaciones y tierra de eampoi. Atendiendo ade
mas- á quVesta,enfermedad era desconocida en es
ta capital- y demás pueblos de la provincia basta 
qu« se presentó-eri lat yuntas que conducen grano» 
y vino de tierra de campos, propagándose des
pués á los domas bueyes y vacas, parece muy pro
bable que deba su desarrollo á una causa de ín
dole contagiosa, haciéndose manifiesta en los pun
tos que quedan referidos, pero hasta ahora de na
turaleza tan benigna que ha sido ventajosamente 
combatida por los remedios que á continuación se 
indican. - - • 

CURACION. 

e 

1 # 

1 # 

En el principio del mal se harán repetidos la-
batorios de toda la boca del animal enfermo con 
cocimientos cargados de malvas y malvavisco, en 
seguida y á los pocos dias, los labatorios serán 
con los cocimientos de cebada, hojas d« llantén, to
millo, miel y una cuaMa parte de vinagre fuerte; 
también convienen los labatorios.con loque llama 
el vulgo agua blanca que se compone poniendo por 
cada azumbre de agua una dracma del extracto de 
Saturno, y para la enfermedad de los extremos son 
tambien.de util idad en su principio los labatorios 
con los cocimientos emolientes dichos, pero inme-
diatámente qué 4e: presenten las úlceras se untaría ' 
¿oa k meacla ajguiente.píDe ungüento amarino 
tres partes, de-trementina dos y de cardenillo una) 
á- este plan de curación se asociará el método s i 
guiente de alimentos.r= Agua ligeramente cargada 
con harina jdel cebada y salvado, y corta-cantidad 
de yerva seca y sazonada, sin que se permita el- paiJ 
H porfq»ineiei6' *einte dias.' " — 
- Para precsv'er la propa'gaéiOií y"tal véz. el que 
pueda tomar peor carácter la. enfermedad, se cüi-t 
úití Imucho^de ̂ oe lo» ganadoi^énfermos «sten étt 
locales ó esrablw ífcpaees, vcmftadktt, liffipioi y 
privados de bojedad en «¿do lo (wsibte'éon sepa
ración de los sanos, y sobre todo de regar las cu*J 
dras:con agui-de 3Úl doí'^f fréswtees cada vi iate 
y cuatro horas. £1 carácter benigno que hoy pre
senta la enfermedad no ofrece ida-do alguno, pe
ro pudiendo suceder que por causas abonadas to
me otro de peor índole, conviene que V . S. se sir
va prevenir á Jos ayuatamtentoJj <3ue comuniquea 
cuanto obseiven, asi en la propagación del mal eo-
|BOxao los efectot del plaa,cu(ft,Uo1 creyendo taot 
J»ko.bec*saxia indicar que j)« .se permita el uw de 
laa carnes, yt .lachea da Jo» gaoado» acoaetidos del 
mal." 

T siendo todo lo espresado «tanto puede ha
c e r s e « ei dia atgun «( estado que presenta laen-

. fermedad en el ganado vacuno, lo anuncio para co-
•ocwiiento de I04 ayuntamientos de la provincia 
y ^«aaderos, y ^ue adopten las medidas de pre-

< g ) 
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ir^no y t**'"*^ 9u-e laj ¿ircunjtancias puedan 

b,¡¡üoa 15 ^ Abri, de iS^o.^JuanRodr i^uíz 

^ttlicrno ffflítico de ¡a Provincia de L e ó n / 

2* Sección.=Ndm. i35. 

1 or * w. el Ministerio de la Gob«rnacion de Ia"pe-
h$Ca con fetha 3 de Marzo ÓJtimo, le roe co'mu-
i t ^ i Real órden siguienre: 

r ? o r reíolucion de 9 de Enero óifinio 'eipedi-
1 p~r el Ministerio de la Guerra á consecuencia 
VJA espediente promovido por la Diputación pro» 

hcial de Lugo, en lolicitud de que se Jiq'uidaien 
1 Qdbos dado» á los pueblos por los caballos 
ieC* Jes requisaron con anterioridad al decreto 
! t^i córtes de 37 de Febrero de 1837, y con des-
IOT*! el escuadrón franco de Galicia; te ha servi-
1 rendar S. M . la Reina Gobernadora, que el pa-
• valor de Jos caballos requisados así en Ga-
¡iy.ponBp en las demás províndw del Reino ,6 de 
* if'"!11 í^dos cen aplicación á los cuerpos francos 
^CigfQsiciones especiales, hasta, fin de Diciembre 
1 f^.js que corrió aquella fuerza á cargo de Ja 
adunda civil, debe verificarse por las oficinas de 
légamo, previas las formalidades eorresp'ondieo-
j/^ajÁndose despuís los mismos recibos í la Ad-
a'símacion miIttarvcon el objeto de que tengan 
'g'it lo^ ajustes ¡̂ ue está prev.enido se formen 
trí í.oí>ocer con tpda exactitud el gasto juc han 
lu^dij. la organización y sostenimiento de cuerpos 
SiiCo** COD arreglo á la Real ^rden de ió de Dí-

C • "' ' ' 

ptoletin oficial de León, • • 

cieuibre del citado año, de 183:;. De la de S. M . 
comunicada por el Sr. Ministro de Ja Goberhacion 
de la península^ lo di^o á V , S. para su inteligen
cia y efectos" consiguientes." 

Cuya soberana resblucion lie dispuesto se inser-
'teen 'eJ Boíetin ofecial para su publicidad. Leort 
"15" de Abril de"l04O.=: Juan. Rodríguez Radillo» 

Gebitrné pvlhito ¿ t ía Provincia de Leen. 

4* Sección.=Núm. > 36. 

Por nueva reclamación del empresario del Bo» 
letin oficial de esta provincia .he.sabido con el ma
yor díesa^rado, que splo 9̂5̂ 1̂1̂ 105 d,e los eom-
prebendidos en la circular de este Gobierno político 

' de 19 de Agosto del año últimp, inserta en el Bo
íetin 'de 4 de Setiembre número 70, se han presen
tado én la redacción á satisfacer laí cantidades que 
adeudaban por suscripción á dicto periódico en los 
años ele 1835 36. " 

En su cónsecuenci», y antes de. proceder á la 
espedicion de apremios contra las morosos, he dis
puesto que tanto los que faltan de la espresada re
lación como los comprehendiejoj en la .adjunta, y 
aquellos 'i que se refiere otra circular de 14 de Fe
brero' próximo pasado, traten de hacer efectivas 
las cantidades que respectivamente adeudan en el 

' precito é improrogabte término de doce días conta-
' dos desde el en que deban recibir la prtsente, en 

inteligencia de que pasado dicho término se proce-
' derá sin ninguna clase de consideración contra los 
' que falte'n a su cumplimiento.'Leoo 18 de Abril 
" d i 1840^=Juan RodVi^biíi ^adil/o. 

• Años de 1 8 ^ 7 , - 3 8 y 3 9 . 

{ ^ m de los Ayuntamientos cohstfrücíoriaIes;jdé;^ que son 
M deber á esta Redacción del Boietin-oécial-las cantidades que res
pectivamente se senajan procedenteŝ  de hs'qpptas qué Jes icorrespon-
Ció pagar por dicha periddicó ¿n .'los ¿ños 3 ¿ y 3^. 

AYUNTAMIENTOS. 

.DÉBJTOS 

Por#i837 . > o r 1338 , p0r ,839 

Gradefes. . . . . 
S. Feliz de Torio. . 
VitlaquiUmbre. . . 
Vegas del Condado.. 
Va!defr«r)$. . . . 
Vegacerver*.. . .; 
La Pola de Oordon.. 
Santa Colomba. . . 
Vegaquemada. . . 
Valenci» df D. Juan. 
Villamañan. . • . 

/* 
i> 
t* . 
t> , 
.»» . 

.»» . 
,?> 

J> , 

,í> 

. .5PO 

» 

3 ° ° 
60 

S74 
** 

»* 

>* 

49* 

» 

164 

í23 



1 2 8 
AYUNTAMIENTOS. Por i S S ^ ; £>«r 1838. -'tfor i€3y. 

Mar.deon.. » . . . . < 
Villahornate,. , . . . , 
Cordoncillo . 
Valderas. 
Riaño y la Puerta. . « . 
Acevedo • • 
Ostja 
Astorga. . . . . . . 
Pradorrey. . . . . . 
Rabanal del Qmino. . . 
Santiago Millas 
Valderrey. . . . . . 
QüintanlHa de Somoza.. . 
Suero 
Sahagun 
Grajal 
Joarilla. . . . . . . 
Villeza 
Berc Sanos.. . . . . . 
Cubillas de Rueda. . . . 
Altnanza • • 
Cea 
Villablino 
Villasecioo. . . » • » 
Dístriana 
Quintana y Congosto. . . 
Quintana del Marco. * 
Audanzas.. . . *. • • 
Laguna de. Negrillos. . • 
Soguillo. . . . . . . 
Castrocalbon..' . ••' • 
Castrocontrlgo. . . . ' • 
Riego de la Vega. . . . 
Ponferrada. . • • • » 
Priaranza.. • • • • • 
Borrenes. . . . > * » 
Lago de Carucedo. . 
Puente de Domingo Florw. 
Sigueya. . . y . • 
Los Barrios de Salas. . . 
San Esteban de Valdúeza.. 
Molina Seca.. 
Castropodame. 
Berobibre., . 
Noceda. . 
Congosto.. • 
Cubillos. . . 
Cabanas Raras. 
Toreno. . . 
Corullon. . . 
Cabarcbs.. . 
Oencia. . 
Car race de lo, , 
Cacabclos.. . 
Camponaraya. 
Saucedo. . . 
Fabero. . . 
Burbia. « . 
Trabadelo. . 

» 
940 
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ti 
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León 12 de Abril de 1840.= Pedro MiSon. 
LMI'K£NT¿ l i E VEURQ MIÑON. 


